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Seremi de Educación anunció monitoreo 
tras agresión a menor en escuela rural

MARCELA CASTRO DETALLÓ ALGUNAS DE LAS MEDIDAS QUE SE ADOPTARÁN ANTE ESTOS HECHOS

Junto a la 
denuncia 

estampada ante 
la Policía de 

Investigaciones, 
se realizó 
otra en la 

Superintendencia 
de Educación.

L a secretaria regional 
ministerial de Educación 

en La Araucanía, Marcela 
Castro Armijo, anunció 
que se llevará a cabo una 
intervención y monitoreo 
de los protocolos de 
convivencia escolar tras la 
agresión física sufrida por 
una alumna de 14 años en 
la escuela rural El Crucero, 
ubicada entre Labranza y 
Temuco. 

 La autoridad lamentó la 
situación, destacando que 
“los procesos educativos deben 

desarrollarse en un ambiente 
de sana convivencia”. 
Además, informó que el 
Departamento Provincial 
de Educación Cautín Norte 
está trabajando junto 
al establecimiento para 
revisar sus protocolos de 
convivencia, aplicando una 
“perspectiva pedagógica” 
conforme a la reciente 
política de convivencia 
escolar. La medida busca 
restaurar un ambiente 
seguro y prevenir futuras 
situaciones de violencia 
dentro del colegio.

La seremi 
de Educa-
ción, Mar-
cela Castro, 
manifestó 
que se 
ordenó una 
indagación 
al Departa-
mento de 
Educación 
Cautín Nor-
te.

PREOCUPACIÓN
 La dirigenta social del 
sector Mollulco, Liset 
Nahuel, vecina de la 
alumna, confirmó que la 
preocupación que generó 
este hecho fue tal, que 
la familia presentó una 
denuncia ante la Policía 
de Investigaciones y 
un requerimiento ante 
la Superintendencia 
de Educación, ya que 
la menor resultó con 
diversas lesiones. 
 
 Elena Cuminao, madre 
de la estudiante afectada, 
detalló que el conflicto 
se inició por celos entre 
estudiantes y se intensificó 
mediante intimidaciones, 
escalando hasta la agresión 
física ocurrida el pasado 8 
de octubre. 

 Cuminao relató que su 
hija fue acosada a través 
de redes sociales, con 
amenazas publicadas en 
una cuenta de Instagram 
creada específicamente 
para hostigarla. 

Elena Cuminao, madre de la menor atacada, estampó una 
denuncia en la Policía de Investigaciones.

 La situación afectó 
emocionalmente a la 
menor, quien intentó 
buscar apoyo en el colegio 
días antes de la agresión. 
 
 Según explicó la madre, 
su hija contactó a una 
profesora de confianza por 
WhatsApp para denunciar 
la situación el 7 de octubre, 
fijándose una reunión 
para el día siguiente. Sin 
embargo, antes de que 
ocurriera el encuentro, la 
estudiante fue agredida 
físicamente en su sala de 
clases por dos compañeras, 
mientras otro estudiante 
grababa en video la agresión. 
 
 Posteriormente, la madre 
de la menor formalizó 
la denuncia en la PDI de 
Temuco y la trasladó a un 
centro de salud, donde 
se constataron múltiples 
contusiones y también 
criticó que en el colegio no 
se le brindara la atención 
adecuada ante la petición de 
ayuda previa que formuló 
la niña.
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